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Ciudad de México, a 1 o de noviembre de 2023 
Oficio No. CCM/CELIG/llU164/2023 

DiP. osé Octav:io Rivero Villaseño 
Pre den~ de 1J comisión de Administración y Procuración de Justicia 
n~o del Congreso de la Ciudad de México 

111..egis1atura • T ,, l""1 1 SI Í\rJ ... l 7. \ 
P r e s e n t e . ,... _, _, .X l_ .d. . ) ~ 

En el Congreso de la Ciudad de México, durante la 11 Legislatura, se han presentado 
al menos siete iniciativas y un punto de~acuerdo en torno al tema del aborto. Cuatro 
iniciativas han sido túrnact~s pa~~ su estudio Y. eventual ·ctaminación a la Comisión 
que usted:(preside. Han presentado _es.tos: instrumentos las diputadas Yuriri Ayala, 
Miriam \ialeria Cruz Flores, Ana Fraticis López"Bayghen Patiño y el diputado Alberto 
Mart·nez' Urincho. AdemáS? ·algunas han sido suscritas por otras diputadas y 
diputados. ~~ • • - · . 1 

~ademá de ma erial áe apoY,o como el lit5ro "Paso ~ l?asoi las sentkncias sobre el · 
' taborto", de GI E, un~ orga · i~~9ió~ fem·i.ru ta y de~etichÓs ~uma~os 9ue, por. 30 

años, ha traba ado ~n favor-de léW m jeres y otras personas con capacidad de 

razón, me pe ito remitirle tanto un re~ume~. como el libro propiamknte dicho. 
1 

En espera CJe ue esta ihtdrmac1ón le resulte de uti idad, aprovecho¡ para ~and~ rl~ 
saludos cordiales. · ~ 

J - -___ ,.,, 

-:;;; •• , ,.0 :, '.>N flf. <\Oft~NIÓSTRACIÓN\ /l. " C.ü 0 ,o") 
.·· i§ ' ROCURACI f' lX X.O -e •' f\ L 
\°-:.~\V~.: >f~~T!~~ ~ 1 N\ \) k_ ~ ') \ D < O ... , . \ 
\u..-~·· \ o 6 mv 1 

t 
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Resumen del libro "Paso a Paso: las sentencias sobre el aborto", del Grupo 
de Información en Reproducción Elegida (GIRE) 

El material constituye un trabajo de investigación sobre el proceso para eliminar el 
delito de aborto de los códigos penales y leyes en la materia. Este trabajo es de 
utilidad para argumentar en favor de los derechos de las mujeres. Por tal motivo, 
presentamos un resumen del libro, sin embargo, al estudiarlo se puede acceder a 
una ventana que brinda información histórica y jurídica sobre la materia. 

Capítulo 1 

El libro comienza con una descripció sobre las actividades de los poderes del 
Estado: el Ejecutivo, L:eglslativo Y. Judicial; el primero encaoezado por el presidente 
de la República y los integrantes-.de· S!l gabine e (secretarios de Estado), 
gobernaaoref ~jefe de Gobiern,.o dé la Ciudad oe México, que se encargan ae hacer 
¿rj"mplir las leyes y ~!jar1ifs pollticas públicas; ers e·gu.ndo conformado por los 
dipJtad s YJ~'lado_r_e$,_que conforman el Congreso_ de la-. 1.:Jnión~emás de 

__ congreS'os locales, ~:-se dedJca · ~ear:lfü>am ar-y reformar leyeh; y e :Judicial, 
que está c~nfo¿maJo P,orjuece87mag1straaos y.mínistros~de-los.cuales , ~e dedican 

j a sancionar y ~enalitar las faltas cbmetiélas
1 
po~ las personas,' pero,ltos ferceros se 

encargan ae reÍ olve' las coÓjí~icJionés eñ tre as eye y ~ cfonsli\ución f~eral. 

También hace yn resymen de algJ os¡ é(lllÍ~os ¡uridicos, eomo deri chos humanos 
~ derechos reproduc ivo~ ( on-aquellos derechos que tie en todas las personas por 

el s lo hecr o t ser[¡>· • 

Capítu o 11~ --.... 

Entre el año 2000..~~IL201 O:babo;avance-s en:_caanto al procesó de despenalización 
de aborto, principalmente en ~Cifilfa"C ae Mexica-;-- in::-emb'afgo, los cambios 
tuvieron repercusiones a nivel nacional. Entre 1871 y 1931, el único progreso que 
se realizó en la ~atería fue cuando. el embarazo era producto de una violación, y a 
pesar de eso, er~~fffu il>q~~\L~}f.er ic:dr~rf¡_if prÓ~~~mie~to.t\ 

( i l ~ \ ' ' ., ' 1 " - { t/ -
Hasta el 2007~.Q ~x s~ía la-''3._ó~~ad ~ re~lizal¡f~ L ~Q"UJ2~6n tega~tJel embarazo 
por voluntad de la mujer; si lo hacía de esa manera se calificaba como ilegal y se 
encontraba penado por las leyes. 

En la década del 2000, el tema del aborto fue de una lucha constante, pues en el 
Gobierno federal se proclamó por prohibir el aborto, mientras que, en la Ciudad de 
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México, las autoridades estaban en favor de conceder más causales para permitir 
la interrupción legal del embarazo. 

Durante esa década la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizó dos 
acciones de inconstitucionalidad en materia de aborto: la 10/200, llamada "Ley 
Robles", y la 146/2007 y 147/2007. 

La "Ley Robles" se trató de permitir el aborto cuando se encuentra en riesgo la salud 
de la mujer y cuando el producto,de la concepción.presenta alteraciones congénitas. 
La acción de inconstituciQ_n~lfdág ~fue prornovidd pod 31. l~gisladores, quienes 
argumentaron que se estaba violando el derecho a la vida , principalmente el 
derecho a la vida de los niños por nacer. 

La SCJN determinó que os cambios en el Código Penal para el Distrito Federal no 
atacaban érdjrecho la vida, aebi~ a .... ~ue no era un permiso ara abortar. 
únicamente 'regulaba, que eq •• casóde que ·se · curuplieran ciertos requisitos, no 

.- habria na penalizació~a<if mujer que abortara. La sentencia permitió abrir el 
debate, sin em5argo1'éftribunal supremo no tocó el tema sÓbre el derecho a la salud 

_ de las mujeré"s. . 4"-•Ei. -- --~.,... 1 ----
- -.,- . l 

, 
1En el caso de las abciones de inéonstifucionalidad 146/2007 y 147/2007 fueron 
pro oyidas, luego q~e en la :óluda~ de\M~xico se ~p~obara ei aborto cu'anifo f~era 
voluntad de la! mujer, siempref y cuando ... estuviera dentro de las prirfieras doce 
semanas de gestación. {-::'. { v _,~ \ 
as acciones dl incopstiluciona jdatl f~eron promovidas desd! el gobie'i!'o-federal, 

mediante I~ Pr~cura<!turi~ Generál d~ la Repúblida, y de I~ Comisión Nacional de los 
Derechb~~j um~nos, que propus1etJn como argumentosl I~ aféctaci~n al d~recho a 
la vida é::fel producto He la concepción, el derecho a la ig~aldad y no-di'Scriminación 
de los ho bres, invasión de_com(2etencias, así como no cumplir con principios del 
derecho penal. _ _ - -" , --- ,, -
La SCJN comenzó con un proceso largo de investigación sobre los datos de abortos 
y muertes maternas, caspsTde,per:secuc·ó,n por abortos, además de solicitud de 
informes a persd'nasr ~~pertaf Tambi~nJ conVoéó a seis audiencias públicas para . ,._.,., ·e ~ .. ..........., ..... '" • J ...._,, ~ _,,. ~ -'• "'" , • 

escuchar las op1~1one,de os ciudadanos. Después de este gran anahsis, el máximo 
tribunal deterr@_n,ó!q~li.9.eiP~_Q.ajJza~ p~I a_.59rto~9~~ d_p a~; á<?Se semanas de 
gestación no era contraria a los mandatos de la constitución federal. 

La determinación de la corte tenía un obstáculo que debía solucionar, manifestado 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no obstante, hizo una 
reserva -o declaración interpretativa- la cual manifiesta que no está de acuerdo con 
lo que se dicta. 

........... CELIG 
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En el subtema del derecho a la igualdad y la no discriminación de los hombres, la 
SCJN determinó que el proceso de reproducción no se vive de igual forma en los 
cuerpos, por lo tanto las mujeres son las que deben decidir sobre sus embarazos. 

En el caso de la invasión de competencias, el máximo tribunal dijo que la Ley 
General de Salud mandata a las autoridades federales y locales deben atender los 
temas de salud reproductiva, incluido el aborto. 

~ ~ l r , ( C1 1 ,· r - ·-, í • ) • 

Las sentencias que ~Q.t.ó @_p.Q!!e !ue_ornun p~i1~ g a~f par:a¡~aJinoamérica, pues 
fueron retomados por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, para resolver 
un caso de Costa Rica. 

Capitulo 111 ~ .. 
~---·~ .. .... ~ 

n 2018 y 2019 hubo otro~aFances en materia de Interrupción Legal del Embarazo 
y ab.ort~, discutido .. ~ºa Suprema.Gort,; de Justicia de la..._N~iópl (SCJN) con la 
sustttuc1 n de lh NO 90-SSA1;:t.9991 por.l_a"NOM 1046-SSA2-2005. '--..:.._ - _ 

- 1 - :: , - - -
'Si Í)ien, la f'IOli/I 90 ~~labJ.:,la atención ,n;!édica en caso~ de ,;¡ole cia familia?, la 

GM 046 eontempla~ lo~ proto99lo~ pa éL_qÓe e pers(iJjal médico actúe fr~te ~ I~ 
violencia familiÁr, ad)más de l~pos bilidad de in errihñpir e embara~o en hospitales 
P.úql)cos, cuan~o fuera prod~cto .. de1un{violayió~, p~ro se necesitab~ la a torizaqión 1 
Cie Una au oridad comp tente-..o, en menores de 18 años, el permis dellos pafüe~ 
o tt.i.tores .. 

A pesa¡ d los protocolos lactu~li~ados, en las ins
1 
itucionrs e sa¡ud úblicas se 

dificultal:Sa, o exigían los permisos de los jueces, mi~ntras1 que los ministerios 
públicosJ juzgadores tardaban eru>roporciona[ los documentos para avalar la 
intervención médica. :::/,., • 

---------------~~-------~ 
En 2013, con la creación de la Ley Federal de Victimas, se estableció que las 
victimas de violepc~a_.r.'-xµat9u1 .tuvier~fl-U~emb~r zo-producto del delito tienen 
derecho a abort~ .. ~~á~ ~_)9.Le ~eJ Le~~ibia_. c.,.O IJ.C~de~J~~~uena fe de sus 

declaracionesl , l l~ ) ,.\l) ) _.,"' , l E~, 1 / ~ 
_A . l. l ~ .... ..t. ...&. _; V 

En 2016, los requisitos para que el personal médico de hospitales públicos realizara 
un aborto, para una mujer que fue embarazada por delitos de violencia sexual, 
quedaron eliminados de la NOM 46. 
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La SCJN analizó tres casos, dos tienen que ver con la violación a los derechos 
humanos por negar la práctica de un aborto en mujeres que fueron embarazadas 
mediante delitos sexuales. 
En los casos de dos mujeres de Morelos y Oaxaca, la Corte determinó que negar el 
aborto producto de una violación es contrario a los derechos humanos, además que 
dicho procedimiento obstétrico es un servicio de atención médica de emergencia. 
Es la primera ocasión que el tribunal emita una opinión sobre el aborto y la 
afectación a la vida de las mujeres. 

En el segundo caso,§ e re$o1'1i¿ , . de1e,~h· -1;1 ,la sJl~cl_qLe tigpen las mujeres, tras 
abordar el caso de una mujer a la que le fue negado el servicio de aborto en un 
hospital público, a pesar que la fémina podía padecer varias complicaciones que 
comprometian su vida si continuaba con el embarazo. 

En el tercér: ·caso, una mujer, de eni~pas,.;con parálisis ceret5ral fue embrazada 
median e un " iolación. Sin emoargo, en et'Hospital General de Tapachula se le 

~ ~?~gó el servic1<2 por~ta;tlefcfel Estado únicamente"·petro)tia el abbrto durante los 
primeros nove1t~ días·-ae_gestación. ....~ f 

- -c;;;:::a)a dfi¡; ~-;;~.=;::~·~u~: ;u·e::~u:~;:¿· el ca!o-:-apli~ -
~effpe~tiv~ de bénero n tomó.en coenta1o~, der~chos, de la víctima ¿orno mujer con 
aiscapacidad, ¡adertlás ddifq1,1e 1 era~eno dé e · ad. También, dajerrninó 
inconstitucrona el artículo 181'1fel Código P.enal de 'Chiapas. 1 

Caeítulo 1 

Desde e 2Q05,¡ en ArgenJi~a, surgiA un movimie to por el Derecho t' Abo o Legal, 
Segurof Y. Gratuito¡-fue hasta~o2b que 'se logró.di objetivo. la .. fucha se propagó por 
toda Latinoamérica en 2018 uienes comenzaron a manifestarse con un pañuelo 
verde, como símbolo:del·movimiento. - ~, 

En México, muchas feministas adoptaron el llamado y llenaron el espacio público 
para exigir las mis"'\ as condiciones para el aborto. ] ) 

1
_ 

l _) (_)J.\ (_; { ~J :._. ~) . ~ ~ _.J 
En 2018, funcion~f.ios, ,como el secretario pe Salud-feé:Jeral r se¡nanifestaron a favor 
de despenaliÍ~~!a_a~ftq; _~fag_¡~a ~ eJ~ia,.d~Í3qt?,.e1n~ció ~~ 1!19Stró en contra 
de criminalizar a las mujeres que abortan. 

En el Poder Legislativo, diputadas presentaron iniciativas para reformar el Código 
Penal federal y la Ley General de Salud, en materia de la despenalización del 
aborto. 

......... CELIG 
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El Poder Judicial también avanzó en el tema, presentando varias resoluciones que 
enriquecieron las herramientas jurídicas para despenalizar el aborto. 

La Corte solicitó al Congres9~de la Unió{l ,corregir la- reformé\ donde se debía 
contemplar que a h6jeció ~d'e -coni ienc'a es i divig,_ ~I 'y l~_:jesponsables de la 
salud sólo la py~en:invoca~í\ alQu' o. de o~(Rro~edi ient~ sanitarios. Las 
instituciones ~g,~g'~atJ~~~ud~~ g._op~l_c .. .011 ~I s .._!!9 i~e personal no 
objetor. No se podrá aplicar cuando esté en riesgo la vida del paciente, cuando se 
presente una urgencia médica, implique riesgo a la salud, pueda provocar 
discapacidad, prolongue el sufrimiento o no haya una alternativa para referir al 
paciente, entre otras. 

~ CELIG 
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En el caso de la vida desde la concepción, el máximo tribunal reafirmó que no le 
corresponde a esta institución ni al congreso federal ni locales definir en qué 
momento empieza la vida, debido a que no existe un consenso científico. Además, 
señaló que la protección de un embrión o un feto no puede pasar por encima de los 
derechos de la persona que lo gesta y en dado caso, es a través de la madre que 
se debe garantizar la salud del producto de la concepción. 

·r ·1 'r I,' ("« f S' ·1· \' l_,,li 1-, A . l .J .J J l. ""1 \. . '-. .'. \. 
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